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Expediente Núm.: 2025/343  

Asunto: Selección de personal funcionario interino 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DE LA LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS

Resultando que por esta Alcaldía y mediante resolución dictada con fecha 
12 de mayo de 2025 y número 128/2025, se aprobaron las bases para la selección 
del siguiente personal funcionario interino:

 Un (1) Docente de Compensatoria, Competencias clave en lengua y 
formación complementaria obligatoria (al 50% de la jornada ordinaria)

 Un (1) Docente de “Actividades Auxiliares en Viveros, Jardines y Centros de 
Jardinería” e “Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes”

 Un (1) Auxiliar Administrativo

 Resultando que las bases fueron publicadas en el tablón de anuncios y 
página web municipales desde el día 12 de mayo de 2025.

Resultando que ha finalizado el plazo de presentación de instancias, y que 
la Base Tercera de las que rigen la presente convocatoria establecía lo siguiente: 

(…) 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no será admitida ninguna 
documentación adicional, procediéndose a valorar por la comisión de valoración 
únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho 
plazo.

La Alcaldesa, dictará resolución declarativa de las listas de admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el tablón de edictos electrónico y físico 
municipales, concediéndose un plazo de tres días hábiles, en los términos del 
artículo 68 de la Ley de Régimen Jurídico y de Procedimiento Administrativo 
Común, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá 
a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos que, igualmente será 
objeto de publicación en el tablón de edictos electrónico y físico municipales y en la 
página web municipal”. 

(…)

Y, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en 
concreto, los apartados g), h) y s) del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-,

RESUELVO
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PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, indicando a quienes hayan resultado excluidos u omitidos que 
disponen de un plazo de 3 días hábiles a los efectos de subsanación de 
errores u omisiones a que hubiere lugar, mediante escrito dirigido a esta 
alcaldía, que podrá presentarse en cualquier de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

ADMITIDOS

Apellidos y Nombre DNI Puesto
Arenas Crespo, Margarita **7892** Auxiliar Administrativo
Del Haya de Vivar, Yolanda **2089** Auxiliar Administrativo
Escalante Rodríguez, Mª Teresa **2127** Auxiliar Administrativo
Gómez Cobo, Pilar **7960** Auxiliar Administrativo
Gómez Zabala, Pedro **9254** Docente de certificado
Herrera Varón, Mª Luz **7639** Docente de certificado
Jiménez López, Yolanda **7533** Docente de compensatoria
Menéndez Solar, Carolina **3955** Docente de compensatoria
Peña Saiz, María **1435** Auxiliar Administrativo
Velarde Herrera, Jorge **1488** Docente de compensatoria

     EXCLUIDOS: Ninguno

SEGUNDO. - Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Medio Cudeyo, a la fecha de la 
firma electrónica.

    LA ALCALDESA

           Dª  María Higuera Cobo     

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 689ae38e63fc42bd80c279c1644283be001

Url de validación https://sede.mediocudeyo.es/validador

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2025/137 - Fecha Resolución: 20/05/2025    Origen: Origen administración
Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

M
A

R
ÍA

 H
IG

U
E

R
A

 C
O

B
O

20
/0

5/
20

25
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.mediocudeyo.es/validador

		2025-05-20T11:11:11+0200
	PLATAFORMA DE VALIDACION AYTO.MEDIO CUDEYO




